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Lic. MAXIMA MACIEL VEGA, Directora General
Dirección General de Administración y Flnanzas - UNA

Abg. TUCAS NICOLAS CHALUB DELGADO, Di

Dirección General de Gestión y Desarrollo del Tale
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Fecha:

Ref

Por instrucciones de la Señora Rectora de la UNA, cumplo en remit¡r un ejemplar de lo

detallado a continuación:

. Resorución N." .1.o.-!.L......t202s de recna ..1.!.../.(....-,4.q1\' de 202s, 'PoR LA

CUAL SE DESIGNA A !..A C,P. LAURA STEFANy'OUINTE CUEVAS COMO

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIóN DE CONTRATACIONES

DEPENDIENTE DE LA DIRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y

FTNANZAS DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIóN'.

Al respecto, se solicita remitir una copia de la resolución al Personal de referencia' 4(
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Sin otro paft¡cular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente.
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1 2 AGO 2025-
.POR LA CUAL SE DESIGNA A I.A C.P. LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS COMO
ENGARGADA DE DEspAcHo DE LA DIREccró¡r oe cotrmracrolEs DEpENDTEÍ{TE
DE LA DrREccIór ee¡rrnnt DE ADMrNrsrRAc¡ó¡r y r¡xruras DEL REcroRADo DE
r¡ uilrvERsrDAD NAcToNAL DE esuncrót'

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorándum DGAyF N.o 48712025 de fecha 30 de julio de
2025, con referencia de la Mesa de Entrada de la Dirección General de Gestión y
Desarrollo del Talento Humano del Rectorado de la UNA número 1410/2025 del

31 de julio, presentado por la Lic. MAXIMA MACIEL VEGA, Directora General de
la Dirección General de Administración y F¡nanzas del Rectorado de la

Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón, por el cual solicita la designación a la C.P.

LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS, como Encargada de Despacho de la

Dirección de Contrataciones de la DGAyF, del 18 al 26 de setiembre de 2025,
m¡entras duren las vacaciones de la Abg. LETICIA PAOLA SAUNAS FERREIRA;

La Resolución N.o 1407/2014 de fecha 30 de junio de 2014, del Rectorado de la
UNA, "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE

FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL CONTRATADO DEL RECTORADO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN Y DEPENDENCIAS";

Art, 1o,- DESIGNAR a la C.P. LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS, con Cédula de

Ident¡dad N.o 4.467.611, como Encargada de Despacho de la Dirección de

Contratac¡ones, dependiente de la D¡rección General de Administrac¡ón y

F¡nanzas del Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunción, del 18 al 26 de

set¡embre de 2025, m¡entras duren las vacaciones de la Abg. LETICIA PAOLA

SALINAS FERREIRA,

Art.2O,. COMUNICAR, plir y a
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Resor ución 
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l9 1.1. t..lpp--....

La Resolución N.o 0162/2015 de fecha 03 de noviembre de 2015, del Rectorado

de la UNA, "POR l-A CUAL SE MODIFICAN Y SE AMPLIAN LOS ARTICULOS 9.o,

11.O Y 12.O DE LA RESOLUGóru ¡I.O TTOTI2014, QUE ESTABLECE EL

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL CONTRATADO

DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y

DEPENDENCIAS'';

La Ley N.' 4.99512013 "De Educación Superlor" y el Estatuto de la Universidad
Nac¡onal de Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:
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